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dnzcan copias de actos escritos en épo
cas anteriores. 

Art. 20. Toda moneda fa.lsidcada don
de quiera quo se encuentre será inuti
lizada, entregándose el metal al descu
bridor, é imponiéndoRe al que resulte 
culpable ó cómplice en la falsificación, 
las penas establecidas por las lt>yes es
peciales sobre la materia. 

Art. 21. Lu moneda de oro perforada, 
limada ó gastada, no será de obligato
rio recibo. 

Art. 22. La moneda de plato. limada, 
perfor11da ó gRst!lda por el uso hasta 
haber perdido por ambos lados su tipo, 
no será de obligatorio recibo. 

Art. 23. Los que se negaren á 1ecibir 
la moneda lPgal, serán penados cou 
al duplo de la cantidad que hayan re
husado recibir. 

Art. 24. El Ejecutivo Nacior.al dic
tará los reglamentos y resoluciones in
dispansables ú fin de que la presente 
ler tenga su más puntual cumpli
nuento. 

A!'t. 25. El Ejecutivo Federal con-
11ervará el Cuño Nacional administrado 
por un régimen económ1co suficiente 
para mantenerlo en buen estado, sin 
poderlo poner en actividad mientras 
no se dicte la ley á que se refiere el 1 
artículo H. . 

Art. 26. Los troqueles actualmente 1 

existentes y que han set·\rido para acu
ñaciones anteriores, sel'llil inutilizados 
por una juutn compuesta de los Mi
nistros do RelMiones Interiores, de Fo
mento y de Haeienda :t de tres co
mercumtes importadorcR de Caracas 
nombrados por el Ejecutivo Nacional. 

At-t. 21. La Ley de que l,abla el 
articulo 14 prescribirá que al concluir
se la acuñación de moneda de plata 
ú oro que ordene, se ciestruyan los 
troqueles que hayan servido par!\ ello 
con las mismas formalidndes establecí 
das cu el artículo anterior. 

Art. 28. Se dero!!'t\ la ley ele 27 de 
mayo de 1887 sobre iu materiu. 

Dndo en el Palacio del Cuerpo Le¡psla.
tivo Federal, en Caracas, á 26 de junio de 
1891.-Año 28 rle la ley y 33 de la Fede, 
ción. 

El Presidente de la Cámara del Se1.a
Jo, 

L. LEVEL DE GODA. 

T. xv--46 

El Presidente de la Cámara de Dipu
tados, 

s. CASAÑAS. 

El SecrctRrio d.i la Cámara del Se
nado, 

Pedro Sedel'stromg. 
El Sect·etario de Ju Cámara de Dipu

tado!.', 
Luis A. Blanco Plaza. 

Palacio Fetll't·al en Caracas, á 9 de 
julio de 1891.-Aflo 28 de la Ley y 33 
de la Federación. 

Ejecútese y cuídese de su ejecución. 

(L. S.) 
R . .ANDUEZA PALACIO. 

Refroudado. 
El Ministro de Relacionei: Interiores, 

(L. S.) 
JOSÉ 0. ÁGUILERA. 

4947 

LEY sob,-o allanamiento d8l Ju,gar domé.~
tico. 

EL CO~GRESO 
IIE LCS E!>TA IJO$ l'NIIJOS Dl!: V i,;N EZURLA 1 

Decreta: 

Art. '• Kl hog11• doméstico es asilo 
911,grudo é inviolabll' cvmo J,, pr.eceptú:1 
ln Oou~I it11c1ón N1tcio11ul; y ninguna 
autoridad, 111 pa1 Líc:11l.1r podrá entrar en 
61, si11 .. 1 1J011t1t'11timionto dt• su dueno, 
á. men,,s quo Stl>t par.1 impedir 111 perpe)· 
trnci611 ,lo 1111 .J¡,J ,t,,. 

Art. 2• Bu el c:11~0 do que ,e Prpa quo 
se estÍ\ co111t·I i,i111I,, ó h11y11 i 11tliciv vehe
mente dt• q11t, lit' \" 11 comete, un delito, 
y c11u ¡,) Jiu de imp,·d irlo, pc,I rá 111 auto
ridad públic11 disp1111e1 que s~a 11llaoada 
la cas11 , poro form1111Jo I rovi11111eote una 
iolorma,·i(rn t•n Cftll' 1•011ste11 los funda
mentos rlol decreto el,· ullana111it•nto. 

§ Esta 111formación podrá i;er verbal 
si por la demora 110 ¡,111liese i111¡,edirse la 
perpetración del delito; y reducida luego 
á escrito dicha inform11ci611, so agregará. 
al expe<lieutt- principal. 

Art. a• Las autoridades que infrinjan 
esta Ley incnrrirb en lus p, na~ aellala-
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das en el Código Penal. Don igual pena 
se c11stigsrá á los que dior1'n dcrlara-! ÍO· 
nes falsas para que ol hogar uorné~tico 
ses allanado. 

Art. 4° Cullllllo h11ya lugar a! 11ll1111a
miento PI fnnoion11r10 acompall11clo do su 
Secn,tario, ó de uno accicle11t11I que nom
bre p11ra el caso, 6 <le dos te.1igos, se 
pi:esentará en el port11i 6 primera pieia 
de )a casa, y haoiell'lo s11b1•r qne se lrn 
decretarlo el all>11111mi,•11tn, el,,l'ÍI orden 
al dueno, y á fülta ,le ó~t,,, :\ cual
Quier otra p1•rso1111 <¡ne so c>ncuontre en 
olla, <¡ue rlé libre f'11trncli1 ÍI 111 sntori<la<l, 
y en caso de no ~er ,,be<lel!iclo pmce<lerá 
al allanamiento·h1u·iP111lo uso ele lll fner
za si fnere ·necesario. 

Art. 5° Si la pucrt11 c>xteriur do la 
casa estuviere cen11011, el fnncio1í11rio 
llamará por tres ve,;C'S en alta voz, anun
ciando quo es la autorirl11ci p(1h'ic11; si á 
la tercera vez no s11 lo 1, bre, allanará la 
casa con 11rroglo al artículo unterior. 

Art. 6° La rosiFteucia qne opongan 
las personas qno estén en la casa, se cas
tigará con arrPglo al Oó,ligo Po1111I. 

Art. 7° El registro de la casa se ex
tenderá sólo á los lugares en que proba 
blement,e puerlan estar ocultua las pert10-
11ae ú objetos que se soliciten; y de nin
guna mauera á los papeles. 

Art 8• Cuando el 11llanamiento haya 
du hacPrse 1le 11.oclw, d,·berá el funciona
rio acompaflarsf' además de c1111tro testi
gos veci110s del mi1m10 ~111nicipio. ma
yores de 21 anos, siempre que le sea po
silile; y en c11so de no ijflrle, comprpbará 
posteriormente los mo~ivos que lo o!,liga
ron Á presoiudir Je ~sto r1·quisito. 

Art. 9° El funciouario extenderá á 
coutiuusción de la 11ctnaeión que haya 
practicado para decretar el all11ni11niento, 
uu act11 en que se exprese el dÍII y la ho
ra en qne se haya practicado, los lugares 
ú 1,bjetos que si, hayan rPgi1Ma<lo y todo 
lo ocnrri<lo en ol acto. ]'1rmará esta acta 
el funciorrnrio, el S,cn·tari•> y los testi
gos que bay~in nsisticlo. También firmará 
ol ducflo de ]11 habitación 6 la por2oua 
con quien ea hay11 enlen<lido el mismo 
fn11c101111rio por auseacia c!e aqnél; y si 
so neg,1ro á firm~r h no supiere hacerlo, 
se po11drá const:mciu. J>e estas actuacio
nes so exredirá copia certificada á cual
quier ciudadano que 111 pida. 

Art. 10. El allanamiento del hogar, 
bocho por pol'sona ó persouas que no es
tán investidas con el carácter de autori-

clac!, ó que estáodolo no hayan observado 
para efectuarlo las prnscripcio11ee de la 
prc&entc Le.v será C>1stiga,l~ con am•glo 
al Oó<ligo Porrnl como did1to c:ontra par
ticul11rr·s por infracción ele garnntí1ie. 

Art. ll. La momtl11 Je los 11gentes 
diplomático:- uo p ,,Ji á ser all~nad11, 11 i 
11ún con 111.S forrn11li1ladet1 prescr1ta<1 por 
t>Sta ley; pero sí porlrn serlo en los_ ca
sos y con las f1ormu licl>1<l t>s est11blec1rl»I!, 
la ,Je )op Oónsllles y Vicecónsnle~, res
petánrlose el pal,ellón, el escur!n, los se
llos y ol archivo. La infracción de las 
d isoosiciones d1• !'ste artí <·u lo. será pe
onda como deli~o contrn el Derecho de 
Genttfi. 

Art. 12. Se dcrog11 111 ley ,fo 13 do 
junio <lo 1811;, en qno se dictnn reglas 
para el r.llanamionto del hogar domés
tico. 

Dado en el 1:'11l11cio del Ouérpo L<>giR
lativo Federal, en l '1m1cas, {\ :¿(j Je juuio 
rle 1891.-Allo 28• de la L<'y y 33· de In 
Federación . 

El PresidtJnte de la Cárunra del Se
nallo, 

L. Lv.H,L UK GouA. 

El Pn·sidente <lo la Cámara tle Di¡in
tado,, 

S. UAsA~AS. 

_g) Si!lll'Ct riu el\l la ('árn11rn del )fo.., 
n·t<I<', 

Ped,o 8edt"r,,Lro111g. 

]!;) S, c1c1ario el.- la O.ímara di' Di
pulado~. 

Lui8 A. lJlanco I'l11u1. 

P1,1"cio Fc:c.l('rnl de CarncaF, ,í !) r!e ju
lio ele 1801 -Allo 28" dc·la ];o.y y :1;;• tlu 
la Fcderur·ión. 

Ejt>t·Ú'<·H· y , uí,losl' de su <'je·c11ci611. 

R ANiJUl!:Z.l I'AL,\CfO 

E }1ini,tro '10 U, h1cionori ltoloriom, 

JosÉ o. AGUJUltA. 

LEY que reglnmenta la gm·(1n/ía ro11, ti 
tiivio11ul de lw7n:_opiedll([ en lo,Q cas11.~ de 
!Y.Lpropiación p/ir utilidad JJ!Íbltca. 
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